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SECCION OÜINTA
Núm. 3.524

Ayuntamiento He 1a S.H.e I. Ciudad 
de Zaraaoza

Relación de extractos do los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayun ■ 
tamlento P’eno, en sesión ordina
ria celebrada el dia 11 de abril 
de 1953.
Constituyóse el Excmo. Ayunta

miento Plnnn en sesión ordinaria en 
primera convocatoria a las dieci
nueve horas del día de h^y, con ob
jeto de’ tratar de los asuntos qup fi
guran en el orden d°l día, hallándo
se en la Sala Consistorial, bajo la 
presidencia dnl limo. Sr. Alcalde, 
D. José María Garcfa-Belenguer, los 
Tenientes de Alcalde D. Mariano 
Torneo Lacrué, D. Martin Liria del 
Cacho, D. Julián Abril Pascual, 
D. Manuel ^Ibareda Herrera, D. Angel 
Cuíu Pele^rln, D. Carlos Navarro 
Herranz y D. Luis Ariño Ma’o; Con
cejales: D. Antonio Blasco del Cacho. 
D. José Rodrlcfuez Pérez,■ D. Juar, 
Antonio Martínez Barrado, D. Joa
quín Aparte Martínez. D. Francisco 
Vera Gracia, D. José Uriol Carnicer, 
D. Aniel Sálz Iglesias, D. José Ma
ría Nasarre Cascante y D. José María

Rr-dniuez Campo^mor; Secretario 
D. Luis Aramburo Be’rbegal, e Inter
ventor de fondas municipales, D. Ma
nuel González-Simarro v López.

Fué lnída y aprobada el acta de 
la sesión anterior, sin que se for 
muí aran nb=e-va Piones ni rectifica- 
cione’s a la misma.

Excusaron su falta de asistencia a 
esta sesión los Sres. Sanz, Candías 
y Rressel, por hallarse ausentes de la 
ciudad, y los Sres. Marro y Dp ia 
Aldea, por impedírselo obligacione6 
ine’udib’es.

Soiuidamente se acordó:
Readmitir al servicio de la Cor

poración abaue fué Celador do la Po
licía Sanitaria de Abastos Migue. 
Sánrbe'z Moreno, como resultado dnl 
expediente de revisión que s p le ha 
instruido, v en ’a forma que se expre
sa en el mismo.

—Readmitir al servicio de esta Cor- 
poradón al que fué obrero del Ser
vicio de Limpieza Públira Fernando 
Octavio de Toledo y Errazu, como 
consecuencia del expediente de revi
sión que se ha tramitado, y en la 
forma que se expresa en el mismo.

—Aprrbar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno durante los meses de 
enero, febrero y marzo del presente 
año.

—Que’dar enterado de que la Co
misión Central de Sanidad Local ha 
aprobado el proyecto do alcantari
llado y abastecimiento de agua del 
nuevo Seminario.

—Quedar enterado do que la Co
misión Central de’ Sanidad Local ha 
aprobado el proyecto de abastecí • 
miento general de aguas de la Acá 
d^mia General Militar y Barrio del 
Casca jo.

—Aprobar la vloración de las 
obras de explanación y pavimenta
ción de’ 1a calle de Paño (D. Maria
no). incluyendo el correspondiente 
crédito en ni primer provecto de pre
supuesto extraordinario que se forme 
p^ra atender a la realización de los 
trabajos.

—Aprobar el proyecto formado 
para urbanizarión de la calle d» Pas
cuala Perié, que' importa la cantidad 
de 722 275’45 ptas., incluyendo en su 
caso, partida en el presupuesto ge
neral de obras que tiene en estudio 
la Excma. Coloración .municipal 
para que, una vez dispuesta ’a corres
pondiente cons'gnación pueda en su 
día la Mutualidad determinar cuanto 
afecta a la realización de las obras 
de que se trata.

—Concertar con la “Química Co
mercial y Farmacéutica”, S. A., la 
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tas» pnr anuncios, respecto a los co
locados en las fachadas de las far
macias, para el año 1953.

—Concertar con D. José Laguna el 
pago del impuesto de consumos de 
lujo durante el año 1953 en la can 
tldad de 12.000 pesetas, por lo que 
afecta al restaurante de’ su propie
dad situado en la calle de los Márti • 
res, 7.

—Concertar exclusivamente' por el 
año 1953 con “Ambos Mundos”, So
ciedad Anónima, el pago del impues
to de consumo do lujo re^p^cto a lns 
bailes que se celebren en los locales 
que posee dicha Saciedad en el Pa
seo de la independencia y e'n la te
rraza de la Feria de Muestras, cuya 
concesión tiene otorgada, en la can
tidad global de 70.000 pese’tas.

—Quedar enterado de la sentencia 
de! Tribunal Contencioso - Adminis
trativo respecto a las modificaciones 
acordadas por el Ayuntamiento sobre 
matadero y degüello y conducción 
de carnes en la Ordenanza 17 del 
año 1952, referente al Matadero mu
nicipal de' la calle de Migue! Servet. 
Y facultar a la Comisión de Hacien
da para que realice tas gestiones pro
cedentes del cobro de las tasas alu
didas, cen efectos retroactivos desde 
I.1 de enero de 1951. Quedar enterada 
la Corporación de la sentencia de 
dicho Tribunal denegatoria de la 
elevación de la tarifa sobre inspec
ción del hielo, de dos céntimos que 
se cobraban a cinco.

—Quedar enterado de la resolución 
de la Delegación de Hacienda relati
va a la aprobación de las Ordenan
zas fiscales para el ejercicio de 1953, 
y recurrir contra 1os extremos de la 
misma que se indican en el dic
tamen.

—Autorizar el canje por cédulas 
del Banco de’ Crédito Local de Espa
ña dn ocho obligaciones de la Deuda 
municipal, emisión 1908, qué se ci
tan en el dictamen, según ha solici
tado el Banco Hispano Americano. 
Consid°rar prescritas por el trans
curso dej plazo legal las núms. 1.538 
y 1.539, de la misma emisión, que 
fueron amortizadas en 1936. Todo 
ello en Jas condiciones que se fijan 
en el dictamen.

—Preceder a la aplicación de con 
tribuciones especiales por las obras 
de pavimentación en las call°s de 
Santo Domínguito de Val y Pe’dro 
Jnaouln Soler, en las condiciones se
ñaladas en e! dictamen.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial 
Contencioso-Administrativo con refe
rencia a la aplicación de contribu
ción espe’cial para instalación d? 

alumbrado en la calle del Coso, sector 
comprendido entre la ralle de Espar
tero y p’aza de ’a Magdalena, y com
parecer ante’ el Tribunal Supremo ei 
la apoleción interpuesta por el Fis
cal do la Jurisdicción.

—Expedir a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., una certifica
ción aoreditativa de que se le adeu
dan tres millones de pesetas por la 
revisión de préHns del servicio de 
limpieza, a efectos de que pueda 
negociarla on un establecimiento de 
crédito.

—Expropiar 1a casa núm. 6 de la 
calle de’ Don Teoba’do por h canti
dad de 64.750 peseta^, incluido en 
esta cifra el 3 por !00 de afección 
legal.

—Proceder al desahucio de'l ocu-' 
pante de] piso 3.9 derecha de la casa 
núm. 12 del grupo de viviendas pro
tegidas de Montemoiin, y autorizar 
al limo, Sr. Alca’de para tramitar, 
si a ello diere lugar, la correspon
diente demanda dé* desahucio.

—Proceder al desahucio del piso 
2.9 izquierda de’ la casa núm. 7 del 
grupo. de viviendas protegidas de 
Montr'moiin. en las condiciones re 
glamentsrías. Se autoriza a! flus 
trlsimo' Sr. Alcalde para tramitar, si' 
a ello diere lugar, el correspondien 
te evnrdiente de desahucio.

—Renuerir a D. Julio O1ler Fandos. 
beneficiario del piso 4.9 derecha de 
1a casa núm. 3 de! grupo de vivien
das protpgid»s de Montemoiln. pan 
que haga efectivas 1as cantidades 
que h’sta el día de !a fecha adeuda 
pAr arriendo y amortización de 
aquél, y autorizar al limo. Sr. A’- 
calde para tramitar, si a ello dieré 
lug^r. el correspondiente’ expedien 
te de desahucio.

—Proceder al desahucio del piso 
4 ? derecha de la casa númoro 10 dei 
grupo dé* viviendas protegidas de 
Montomolln. requiriendo a su bene
ficiado a que satisfaga l»s cantida
des que adeuda por arriendo y amor
tización dej miemo. Se autoriza al 
limo. Sr. Alcalde para tramitar, si 
a ello diere lugar, el correspondiente 
expediente de desahucio.

—R^qu^irir a D. Bruno Egea, bene
ficiario de la c»sa núm. 7 de la man
zana F. de! Barrio de las Fuentes, 
para aue realice d P^go de las can
tidades que adeuda por 1» casa que 
habita, y autorizar al Dmo. Sr. Al
calde para procodér al desahucio v 
lanzamiento de dicho señor, si a ello 
diera lugar.

—Dejar sin efecto ei acuerdo ple
na rio de 14 de fobrero pasado rela
tivo a la expropiación total de las 
casas núms. 8 y 10 de la calle de

Santa Catalina, y proceder a la expro- 
placjón parcial dé" di^hoc inmu°b’es, 
únicamente en aquella parte que ha 
de pasar a formar vía pública.

—Dpspctirn^r la petirión de D. Fer
nando Infante Martin do aue" se le 
conceda a’ apeo dn Arbolas existen
tes en ’a vía pública, por omcedei- 
se a la subasta de’ tal servicio. Apro
bar e! püogo do cond1rion°s aue se 
acompañan para 1a subasta y anun
ciarla en forma reglamentaria.

—Expropiar las ras^s núms. 15 
y 17 de la callo d^ S^nti^go, de esta, 
ciudad, poir estar afectadas por el 
p’an de reforma de Ja ciudad y for- 
m^ciAn de la nueva Avenida de las 
Cafe’dralos.

—DncJarar vacante el piso prinoi- 
pal izauterda d° 1a casa, número 12 
de Ja manzana 14 de Mira’buono. y 
adjudicarlo a D. Manuel Estrada 
Rnyo, en 1as condiciones generales 
que rigen en estos casos,

—Autorizar a D. Co’estino Farhs 
Rivas para traspasar 1a casa núm? 
ro 26 do la manzana 85 do la 7r»na 
de Fncapobn de Miralbue'no a favor 
de D.? Nípv ps y D.? Emilia Farias 
Bocana. en las enneidiones que figu
ran en e! dictamen.

—Quedar enterada de’ un ofHn d? 
1a Institudón Femando e! CatApco 
por d aue sp participa a 1a Corpo
ración el aplazamiento del viaje a 
Granada que se había proyectado en 
homenaje al Rey Don Femando el Ca
tólico. 1

—Cambiar la denominación del 
cargo de Guarda-almacén por ej de 
Guarda-Parque en el Parque de Bom
beros.

—Desestimar la petición de tos 
mozos de limpieza dpi Matadero aue 
soHcitaban se provea por oposición 
restringida entre ellos 1a plaza de 
fogonero existente en dicha depen
dencia.

—Amortizar la plaza de Letrado 
asesor de la Corporación, por jubi
lación de D. Enrique Isábal.

—Aprobar 1os actos a celebrar con 
motivo do las Segundas Jornadas 
Médieas Aragonesas, que se detallan 
en el dictamen.

—Gue el Excmo. Ayuntamiento 
eslsta en comisión al acto del tras- 
fadp de jos restos del que fué Capí- 
tán Genera! de esta Región Militar, 
Excmo. Sr. D. Alvaro Su^im ViHari- 

fq- e. p. d.), en la fnrma que se 
determina en e1 dictamen.

. R^nocer, a efectos dp quinque
nios, 'os tros años, dos meses y cua 
tro días que D. Julio Duarto Vaüés, 
caballero mutilado y actualmente
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Auxiliar administrativo, perstó ser- 
cios a la Coporación antes de su nom
bramiento efectivo para el cargo 
que desempeña.

—Desestimar la petición de Her
minio Pérez, chófer municipal, de 
que sé* le reconozca a efectos de 
quinquenios el tiempo c j. prestó ser
vicios al Estado, pudiendo repetir 
su solicitud cuando lleve cinco años, 
cuando menos, al servicio de esta 
Corporación.

—Denegar la solicitud de D. Ma
riano Lonera Charles de que se le 
reconozca a efectos pasivos el tiem
po que sifvió de interino y eventual 
en la Policía Sanitaria de Abantos, 
puesto que no ha justificado debida
mente los servicioá prestados.

—Reconocer a Simón García Algá- 
rate, sepulturero municipal, un año, 
dos meses y ocho días que prestó 
servicios, como abono de campaña.

—Reconocer al reparador dél alum
brado Benito Martín Pasaró un año. 
ocho meses y veintidós días a efec
tos. pasivos, como abono de cam
paña.

—Quedar enterada del otorgamien
to de la escritura de construcción 
del Instituto Municipal de la Vi
vienda.

—Reconocer al Policía municipal1 
Florencio Velázquez Expósito, a efec
tos de quinquenios, los tres años y 
seis meses que prestó servicios ei 
la Guardia Civil, con el fin de que 
tenga repercusión esta mejora en el 
haber pasivo del solicitante.

—Celebrar oposiciones restringi
das entre funcionarios interinos, 
temporeros y eventuales, en cumpli
miento de lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y circulares 
concordantes.

z —Ab nar al Sindicato de Riegos de 
Miralbueno la cantidad! de 9.270 pe
setas, importe de unos terrenos co- 
nesp ndkntes al riego de D. ladeo, 
que ha pasado a ser vía pública.

-—Previa declaración de urgencia 
se aprobó la realización de obras 
en el Teatro Principa] ordenadas por 
el Exmo. Sr. Gob.mador civil de la 
provincia, llevándolas a cabo por ad
ministración, dada la urgencia del 
caso, y ascendiendo aquéllas a pese
tas 137.000.

Y se levantó la sesión siendo las 
diecinueve y diez horas.

Zar;goza, 14 de abril de 1953.— 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, (ilegible). ,

Relación de .extractos de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en seJon oí ama
na celubiada el día 9 de mayo 
de 1953.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to rrmu un sdaiun u.uniai.a en pil- 
mera cunvUCaturia, a veauc noi os, 
en la Safa Consistorial, bajo la presi
dencia del i uno. Sr. Alcalde, D. Jo >é 
María Garcia-belenguer, y con asistun- 
ci ue Ls 1 ementes de alcalde D. Ma
riano lomeo Lacrué, D. Martin Liria 
del Cacho, D. Julián Abril Pascual, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. An
gel Guiu Peiugrin, D. Carlos Navairo 
Hcrranz y D. Luis Armo Mulo. Conce
jales: D. Antonio Blasco del Cacho, 
D. Francisco Sanz Ibáñez, D. José 
Rodríguez Pérez., D. Juan-Antonio 
Martínez Barrado, D. Higmio Marco 
Chóiiz, D. Joaquín Aperte Martínez 
D. Francisco Vera Gracia, D. Angel 
banz Iglesias, D. Jo^é María Nasarre 
Cascante, D. Angel Canallas López y 
D. Arturo Bressel Marca; Secretario, 
D. Luis Aramburo Beíbegal, e inter
ventor d- fondos municipales, D. Ma
nuel González-Simarro López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
á la misma.

No asistieron a esta sesión los se
ñores Uriul, De la Aldea y Rodríguez 
Campoamor, sin que hayan excusado 
su ausencia.

Seguidamente se acordó:
—Contestar a la Dirección General, 

de Correos y Telecomunicación en el 
sentido de que el Ayuntamiento esti
ma que podría tomarse en considera
ción la impiantación de la reforma 
en el servicio postal referente a la 
instalación de apartados para la re
cepción por los destinatarios de la co
rrespondencia remitida a domicilio, 
concretándose a edificios de más de 

, tres plantas, con portería, que pudie
ra cuidar del casillero a colocar, cons
truidos con posterioridad al año 1940, 
y sin que la instalación de referencia 
fuese obligatoria, sino voluntaria.

—Expropiar la casa núm. 4 da la 
calle de Monserrate, sujeta a nueva 
alineación.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo con 
motivo del recurso contencioso-admi- 
nlstrativo interpuesto por D. José Ma
ría Tutor contra acuerdo municipal de 
30 de julio de 1943, que autorizó a 
D. José Herrero e Iñigo para cons
truir edificio en Independencia, 18 y 
20, por la que se declara prescrita la 
acción d D. José María Tutor Ruiz y 
D.? Agueda Larrosa Vidal, para im
pugnar en vía contencioso-adminis-

trativa el mencionado acuerdo muni
cipal, así como la incompetencia de 
jurisdicción para conocer det menta
do recurso.

—Aceptar el ofrecimiento de la So
ciedad “Los 1 ranvías de Zaragoza'* 
de aportar la cantiaad de 28.177*15 
pesetas que resta ae la suma ante- 
riurmente adelantada por dicha So
ciedad para llevar a cabo la ejecución 
de las obras del proyecto reformado 

/segundo de abastecimiento de agua 
de la nueva parcelación al final del 
barrio de* las Fuentes, cuya aporta
ción quedará sujeta a las mismas con
diciones establecidas en la sesión de 
8 de noviembre último, al aceptar el 
Ayuntamiento la aportación principal 
de 552.624*76 pesetas de la aludida 
Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza**.

—Contestar a les Sres. Herederos de 
D. Enrique Tafalla Marzal en el senti
do de que la Corporación municipal 
ve con agrado la buena disposición en 
que dichos señores se colocan respec
to al tendido de tubería en finca de su 
propiedad para servicio del barrio de 
las Fuentes, sin perjuicio del trámite 
de expropiación, en el que serán aten
didas sus aspiraciones, asi como el 
aplazamiento, en su caso, del pago de 
contribución especial, que será objeta 
de estudio separado.

—Acceder a la petición de “Agro- 
mán, Empresa Constructora”, S. A., 
de que se le abone el pago de los In
tereses del 4 por 100 de las certifica
ciones pendientes de cobro, relativas 
a las obras de reforma del paso infe
rior de la carretera de Madrid a Fran
cia (sector Delicias), y autorizarles 
para endosar las certificaciones que 
se le expidan.

—Concertar con D. Emilio León Ca
rneo el impuesto de consumo de lujo 
respecto a las consumiciones del Res
taurante Ducal durante el año 1953, 
en las condiciones que se reseñan en 
el dictamen.

—Prorrogar, exclusivamente por el 
año 1953, el concierto estipulado con 
D. Eusebio Lasheras con relación al 
pago del impuesto de consumo de lujo 
que afecta a la Sala de Fiestas “El 
Coto”, en la forma que se expresa en 
el dictamen. .

—Habilitar la cantidad de pese
tas 90.290 con destino al pago de jor
nales y adquisición de planteles para 
el servicio de Parques y Jardines, con 
cargo a las ccnsign¿ciones que se 
mdican en el dictamen.

—Declarar que no procede la apli
cación de contribuciones especiales 
por las obras de variante de una tu- ' 
hería en las calles lindantes con las 
casas del Hogar Cristiano, en la ba-
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Triada de Venecia, por las razones 
que se indican en el dictamen.

—Desestimar la reclamación de los 
propietarios de fincas enclavadas en 

. la carretera d Huesca, contra la apli
cación de contribuciones especiales 
por las obras de instalación de abas
tecimiento de agua en dicho sector, 
por imprecedente.

—Aprobar el proyecto, planos, pre
supuesto de realización, memoria, re
lación detallada y valoración aproxi
mada de terrenos y construcciones que 
han ce ocuparse y, sn su caso, expro
piarse, condiciones técnicas y facul
tativas para la construcción del Mer
cado de frutas y verduras en la carre
tera de Logroño, cuyo importe ascien
de a 9.732.164*68 pesetas, quedando 
en suspenso el proyecto referente al 
Mercado de pescados. Se elevará di
cho proyecto a la Comisión Central 
de Urbanismo para su ulterior ratifi
cación.

—Expropiar la casa núm. 1 moder
no, c. rrespondiente al 32 antiguo, de 
la calle de la Regla, propiedad de 
D.n María Lamapa Sanz, por la canti
dad de 207.500 pts., incluido el 3 por 
100 de afección legal, que se satisfará 
en la forma que se expresa en el dic- 
íamen. Se autoriza al limo. Sr. Alcal
de para la firma de la escritura y de 
cuantos documentos sean necesarios 
al efecto. ,

—Declarar desierto el concurso para 
la construcción y explotación de las 
cámaras frigoríficas del Matadero mu
nicipal, por no ajustarse ninguno de 
los pliegos presentados al de condi
ción :s fijadas por la Corporación.

—Declarar la caducidad de la ce
sión de la vivienda núm. 9 de la man
zana D. del Camino de las Fuentes, 
que fué otorgada a D. Esteban Gonzá- 
Itz Alebesque, y requirir a D. Adclai- 
do Estallo Abadías, que actualmente 
ocupa sin autorización dicha vivienda, 
para que en el plazo de ocho días des
aloja la habitación que ocupa indebi
damente.

—Reproducir el ofrecimiento a la 
Compañía Telefónica Nacional de Es 
paña y a la Administración de Co 
rreos de esta ciudad de b s locales 
existentes en el Mercadillo de San Vi
cente de Paúl para la instalación de 
una estafeta de Correos y un locuto
rio telefónico, previo abono del ca
non que en su día se fije.

—Requerir a D. Evaristo Gracia 
Zambra, adjudicatario del piso pri
mero izquierda de la casa núm ro 3 
de Montemolin, para que en el plazo 
de ocho días d saloje dicha vivienda, 
por subarriendo del piso sin conoci
miento de la Corporación.

—Autorizar a D. Benigno Marley 
Tejuiru paia traspasar la Casa nume
ro 2o ue diego EuCcU (Ciuuaa Jaram) 
a U. Aniceio Maullar, en las condicio
ne» que njau un el dictainun.

—Autorizar a D. Francisco Altai 
Rincón para traspasar a U. Romualdo 
García bravo la Casa num. 3o, man
zana oü, ue ia Liuuau jaruiu.

—Celeorar subasta d- las concesio
nes administrauvus que autoricen la 
ocupación de la vía publica para la 
venia ue melones durante la tempora
da estival de 1^53.

—que la dirección de las obras de 
construcción de la Casa Consistorial 
se eiuCiue por el 5r. Arquitecto autor 
dei proyecto a partir ae la techa en 
que se reanuden las obras de dicho 
euiiicio.

—Expropiar 14’49 metros cuadrados 
procedentes del soiar de la antigua 
ptaza ue los Tejeuores, junto a los 
números 4 y 5 de la misma, por la 
cauiiOau de 0.694 pesetas, inciuiuo 
un esta ciña el 3 por 10U de ateccion 
kgai, propiedad ue D.5 Pilar Kepu- 
llés Rivas. Se abonarán a la intere
sada b.uuü pe»utas pur la modifica 
ción del proyecto de obra por la nue
va alineación, en concepto de indem
nización. Se autoriza ai hmo. Sr. Al
calde para la firma de cuantos docu
mentos sean necesarios al efecto.

—Aceptar la cesión gratuita de la 
superficie de 116’05 metros cuadrados 
enclavados en la huerta propiedad de 
la Comunidad de Religiosas Domini
cas de Santa Inés, de esta ciudad, 
situados en el ángulo limite de la pro- 
lungaciun de la calle de uoggieio en 
confluencia con el Paseo de María 
Agustín, en la forma que se expresa 
en el dictamen.

—Determinar la forma en que se 
han de realizar las inserciones de los 
anuncios pur subasta y concursos, de 
acuerdo con lo establecido tn el vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

—Desestimar la petición de los em
pleados jubilados y pensionistas de 
esta Corporación de que se les abone 
una paga extraordinaria en conmemo
ración del Día de la Victoria, pur no 
exisir tn presupuesto 'consignación 
para esta atención

—Que, por no existir posibilidad 
económica adecuada al gasto, no se 
otorgue este año una paga extraordi
naria con motivo del Día de la Victo
ria a los funcionarios municipales en 
activo.

—Desestimar la petición de las en
cargadas de la limpieza de la Casa 
de Socorro, que interesaban que el 
reciente aumento de sueldo acordado 

surtiera efectos a partir de l.e de ene- 
iu de 19o¿, por ser miprocudcnie.

—Procuucr a la revisión aei expe- 
diume que se tranuiu ai mozo de lim
pieza ue los Mcruadus municipales 
juaan casiel Gómez, y que la Alcal- 
üia-Rr^-siuencia ueoigne el br. Juez 
msiruuior.

—Acceder a la revisión del expe- 
diuniu de Félix Serrano Guiu, de la 
Policía bannaria de Abastos.

—quedar enterada de la autoriza
ción concedida por el Miniaterío de la 
Gobernación paia que se revisen los 
expcuxeiue» ue uépuravion de reiK 
Pueyu Lizón, Ramón tscoiano Ramiro 
y Pedro Curies Navarro, debiendo ae- 
sjgnar la Alcaidía lo» señores Jueces 
hiotruciures.

—Reconocer a efectos pasivos y de 
quinquenios a D. César Mateo» Rey- 
nosu, Jeie de Negociado, ei tiempo 
comprendido entre el 20 de octuore 
de 1949 y 12 de mayo de 1950, es de
cir, seis meses y veintiún día», sin 
perjuicio de la opinión que pueda 
emitir la Dirección General de Admi
nistración Local sobre esta materia.

—Llevar a cabo la erección de un 
peue»ial, en ut Canezo de buunavista, 
en memoria de D. Vicente Calbe 
banchez-Piazuelo.

—Reconocer a efectos pasivos a Fé
lix López Miñána, Policia municipal, 
les cuatro años, ocho muses y dos días 
de permanencia en filas.

—Desestimar la petición formulada 
por el Policía municipal D. Humberto 
González Fernández de que se le re
conozca, a eructos de quinquenios, e* 
tiempo que prestó servicios al Ayun- 
lamiento con carácter interino, ppr 
no ser norma de la Corporación.

—Proceder a la reapertura de los 
expedientes de revisión a favor de 
Jo»é Vinués Arruga y Alvaro Resano 
jimeno.

—Reconocer a efectos pasivos al ca
millero de la Casa de Socorro Jesús 
Gascón Marcén el tiempo de perma
nencia en filas.

—Desestimar la petición de Fausti
no Jaime, ayudante de carpintero, de 
que se le reconozca a efectos pasivos 
el tiempo servido interinamente, por 
no estar debidamente justificado el 
tiempo en que dicho señor prestó ser
vicios a la Corporación con aquel ca
rácter.

—Reconocer a Vicente Barra Romeo 
un quinquenio más en el cómputo de 
tiempo a efectos de jubilación.

—Construir cinco nuevos grupos es
colares en los sectores de la ciudad 
barrio de las Delicias, barrio de Ve- 
necia y barrio del Arrabal (sector 
C. A. I. T. A. S. A.), y dos grupos del 
tipo B. en el barrio de San José y
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gún haya estipulado el Ayuntamiento o entidad propíela- . 
rio del monte en su pliego de condiciones económicas y 
cumplido las dos anteriores condiciones.

7. a Una vez obtenida la 1icencia.se procederá a hacer 1a 
entrega por el Ingeniero de la Sección o funcionario en 
quien de’egue su representación, acompañado de una comi
sión de ló entidad dueña del monte y del rematante o su 
representante, levantándose acta en que se haga constar el 
número de pinos señalados a martillo —con el que se han 
marcado— que han de ser objeto de aprovechamiento, estado 
de las superficies en que e«tén localizados y de las roñas 
limítrofes de 200 metros alrededor.

El número de pinos calculados que se consigne en e1 inun
do servirá de base a la subasta, a tos efectos de dedudr el 
precio de la unidad del tipo de! remate, y el número de 
pinos que resulte al hacer el señalamiento y conteo en el 
primer año. servirá ríe base ni aprovechamiento im h s cinco 
años del contrato para los efectos de liquidación y pagos.

8. a A 1a terminación del contrato^ y con iguales forma
lidades que para 1a entrega, 1a Administración volverá a 
hacerse cargo del monte, extendiéndose acta en que consten 
el estado de la superficie entregada, los daños v novedades 
que aparezcan, y 1os pinos que han de ser objeto de resina- 
dón, para 1o cual se procederá a su conteo. y la manera 
romo se han cumplido 1as condiciones de este pliego.

9. a En los cuatro últimos añoc de! contrato se auto
rizará que d-*n principio 1as operaciones de resinación. pre
via Ucencia que se concederá una vez cumpEdas las condi
ciones correspondientes a este pliego.

Las operaciones preparatorias de! aprovechamiento po
drán empezar en 1.* de marzo, terminando 1as labores de 
resinación a fin de octubre, y 1a recogida de mieras, vasi
jas. etc., para d 15 de noviembre siguiente.

10. E1 rematante no podrá reclamar sobre e1 número ma
yor owmenor de pinos que pudiera resultar del marqueo para 
su entrega con respecto al anunciado, y está obligado a! pago 
de 1os señalados y entregados ai precio de 1a unidad que 
se deduzca del remate. Tampoco podrá redamar indemniza
ción alguna si sufriera retraso en sus labores por haber 
dejado incumplida alguno obligación, entendiéndose que este 
contrato es a riesgo y ventura, con arreglo al Reglamento 
de 17 de may'* de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto de 1a celebración de las 
subastas y diligencias subsiguiantes, se retardara 1a entrega 
del monte v con ella 1a ejecución de 1as labores de 1a pri
mera campaña, podrá 1a Jefatura del Distrito, previo in
forme de! Ingeniero de 1a Sección, modificar e1 tipo de la 
primera anualidad rebajando su importe proporcionalmente 
al número de quincenas completas que se hayan perdido, 
en la inteligencia de que si a! fina! de 1a campaña se han 
labrado las entalladuras hasta completar la longitud que se 
señala en 1a condición subsiguiente número 13, o mayor de 
1a que corresponde a1 número de .quincenas útiles para las 
labores, queda obligado e! rematante a abonar la parte que 
se le hubiere deducido.

11. El rematante no podrá resinar más pinos que tos se- 
■ ñalados, debiendo respetar el marco del Distrito, teniendo 

entendido que cuantos se hallaren sin marco serán conside
rados como aprovechados fraudulentamente.

La resinación será a vida, y la recolección de la miera 
se verificará por e1 sistema Rugues.

Los árboles resinados quedarán siempre qomo propiedad 
del monte; por lo tanto, .queda prohibido todo aprovecha
miento que no sea de resinas de los pinos objeto de la su
basta. Por consiguiente, no se podrán verificar las opera
ciones conocidas con los nombres de dar retajos, sacar teas, 
abrir boqueras y labrar, ni bajar pinate o fruto de los 
pinos.

Para la labra de las entalladuras es obligatorio el uso de 
la escoda francesa, practicando la incisión de arriba abajo, 
con et fin de de que queden lisas y sin barbas que impidan la 
cicatrización.

12. La duración del contrato será de cinco años y du

rante este período se entiende por entalladura la incisión 
que cada año se abre en el pino y cara el conjunto de las 
cinco entalladuras abiertas, una a continuadón de otra, so
bre 1a misma generatriz.

13. Las dimensiones máximas que en centímetros podrán 
alcanzar en cada año las entalladuras serán, a partir del 
suelo;

En el 1.°, 60 de longitud por 10 de anchura
En el 2.e. 60 de id., por 10 de id.
En el 3.*. 65 de id. por 9*50 de id.
En e! 4.e. 70 de id. por 9 de id.
En el 5.*, 85 de id. por 9 de id.
Y 1a profundidad, a partir de la cuerda, 15 milímetros 

cada año. f
14. Si en algún año no llegaran 1as entalladuras a 1a al

tura consignada, no por eso e! rematante tendrá derecho a 
hacerlas mayores en el siguiente. Sin embargo, sí en algún 
año 1a altura fuera mayor, aparte de 1as responsabilidades 
en que incurra, tiene la obligación de hacerla más pequeña, 
a fin de que 1a altura total no exceda de la que al año en 
rresponde.

15. Si por 1a conformación o poca altura dd pino no pu
diera abrirse la cara en total, será dado de baja, a 1os efec
tos del pago, previa comprobación de 1a Administración, 
así como también de 1os derribados por 1os vientos o muer
tos en pie, a cuvo fin los señalará el rematante en la cor
teza. para que a1 practicarse e1 r-conocimiento anual sean 
examinadas 1as condiciones para causar baja.

• 16. Las grapas o grapones se han de colocar de modo 
que no sobresalgan de 1os bordes de 1as entalladuras, no pu- 
diendo introducirlas más de 6 milímetros. D» no proceder 
así se impondrá al rematante una multa de cinco céntimos 
de peseta por cada una de estas condiciones, más 1a indem
nización de daños y perjuicios a que hubiere lugar.

17 . Terminado e1 aprovechamiento anual o antes st fuera 
preciso, previa citación de 1a entidad del monte v rematante, 
se procederá a 1a medida de Tas entalladuras con e1 fin de 
ver si se labran con arreglo a Tas condiciones de este pliego, 
para 1o cual se recorrerá el monte o superficie entree-arfa, 
siguiendo líneas de zig-zag, midiendo tas entalladuras de 
1os pinos hallados a1 paso en un tanto por ciento filado de 
acuerdo entre 1os concurrentes a 1a operación, v se levanta
rá acta en que se hagan constar 1as particularidades.

18 . Caso de encontrar abusos, se impondrá a! rematante 
‘una multa igual al valor de 1os productos aprovechados, que 
hará efectiva en papel de pagos a! Estado, y en concepto 
de daños y perjuicios una indemnización en una cantidad 
en metálico igual al doble del valor de 1os productos, cuyo 
90 por 100 ingresará en arcas de 1a entidad propietaria y 
e! 10 por 100 restante en 1as de! Tesoro. Para (feterminar 
e1 valor de 1os productos se tomará como tipo e1 resultante 
de 1a subasta y se supondrá para este efecto que existe pro
porcionalidad entre la producción de miera y 1as dimensio
nes de entalladuras.

Si durante 1a campaña de resinación se observasen abusos 
o excesos que pudieran ocasionar perjuicios a! monte, cada 
vez mayores a 1a vez que avancen 1as labores, se suspende
rán 1as operaciones por el Ingeniero de la Sección, dando 
cuenta a 1a Jefatura para que resuelva 1o procedente y con
veniente.

19 . El rematanto podrá nombrar 1os guardas que estime 
convenientes para vigilar la ejecución de las operaciones, 
dando conocimiento de e11o a! Distrito. No podrá construir 
chozas ni cobertizos para a1hergue de sus operarios sin auto
rización del Ingeniero de 1a Sección, quien, si lo ere" con
veniente. 1e fijará 1os sitios de emplazamiento, material a 
emplea- v condiciones a que deba ajustarse. Dichos albergues 
ro podrán ser destruidos y quedarán a beneficio del monte.

20 , El rematante, a partir de! día de entrega de 1a su
perficie del aprovechamiento, será siempre responsable de toa 
daños que en ella y en una zona de 200 metros alrededor 
se hallaren cometidos por él y sus operarios o por persona

4
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extrafia^ si ésta no fuera denunciada a la Autoridad com
petente, hasta el día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no haya hecho efectivas las res
ponsabilidades que se hubieran impuesto, no se le expedirá 
licencia para el aprovechamiento de la siguiente campaña; 
y si llegado el día 20 de febrero de cada año no estuviera 
al corriente de todos los pagos a que obliga este contrato, 
quedará rescindido, perdiendo la fianza, recipientes y gra- 
pones que hubiera en el monte, v se anunciará nueva subasta, 
sin que tenga derecho a redamar ni a tomar parte en ella.

21 . El rematante podrá reclamar 1a rescisión del con
trato o que no tengan efecto las disposiciones relativas, a 
los plazos en que han de darse por terminados los aprove
chamientos sólo en los casos previstos en el artículo 106 
del RegTamento de 17 de mayo de 1865.

22 . En el caso de incendio en el monte, el rematante y 
sus operarios que en él se hallasen tienen obligación de acu
dir inmediatamente a! lugar del siniestro y cooperar a sv 
extinción.

23 . Son condiciones de este pliego todas las de la le
gislación forestal vigente referentes a aprovechamientos que 
no se opongan a las de este contrato, así como las de la 
vigente I/ry reglamentando el contrato de trabajo.

Zaragoza, 30 cié mayo de 1953.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

Resrlamentación de aprovechamiento de PAS-1 
TOS en alera foral.

1* Se respetará el derecho de alera foral para el apro
vechamiento de pastos en los montes comunales contiguos 
de términos municipales limítrofes.

2 .* El aprovechamiento de pastos de alera foral se efec
tuará de sol a sol y de eras a eras, de manera que los ga
nados tarden a entrar al monte comunal del pueblo inme

diato tanto tiempo cuanto necesitarían para llegar a él par
tiendo de las eras de su pueblo a la salida del sol y salgan 
del monte ajeno con tiempo suficiente para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta del sol.

3 .® En el uso de la alera foral se respetarán los acota
mientos que pudieran afectar a la zona mancomunada o de 
alera.

4 .° El derecho de alera forjil no podrá ejercitarse más 
qne en el caso de colindancia de dos montes de apro- 
véchamiento común pertenecientes a dós términos 
municipales limítrofes. •

5 .® El usuario de alera foral dentro del monte ajeno se 
atendrá para el ejercicio del pastoreo a las mismas normas y 
reglas a ’ns que está sujeto el vecino del pueblo propietario.

6 .° En el caso de alera reciproca, el número y clase de 
cabezas de ganado que los vecinos de un pueblo podrán 
introducir en el monte del contiguo no podrá ser mayor 
que las que éste pueda introducir en aquél, quedando, 
por tan'o, limitadó dicho número y clase al menor de 
los que en el plan de aprovechamientos se fija para loa 
montes contiguos.

7? El Alcalde del pueblo usuario hará la distribución 
entre los ganaderos que estén autorizados para pastar en el 
monte contiguo a! efe 1a alera, de modo que no sea rebasado 
el número y clase en la regla 6.a especificado, y extenderá 
para cada uno una copia especial para alera foral en la 
que conste el nombre del dueño de! ganado y su número 
y su clase. Dichas guías serán visadas por el Ingeniero 
de 1a Sección, y de ellas se remitirá una relación al Alcalde 
del pueblo dueño del monte.

8 .® Los usuarios en alera foral se atendrán en todo a 
las tfisposiciones vigentes sobre aprovechamientos en los 
montes de utilidad pública. . •

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.-—-El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

/
• NOTA IMPORTANTE

Con arreglo a la legislación vigente, los pueblos propietarios de los montes podrán ejercer el de
recho de tanteo, pero será preciso para ello que previamente se celebre subasta y haya postor, ejerciendo 
entonces aquel derecho por el precio máximo del remate. Una vez ejercido este derecho no podrá ser 
transferido a un tercero sin previa autorización del Distrito Forestal de Zaragoza. ■

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de realizarse en los montes de 
de condiciones que anteceden.

N.° DEL CATALOGO NOMBRE 
de los montes

LEÑAS PASTOS

Hectá
reas

ESTEREOS Tasación

Pesetas
Epoca del disfrute Lanar Cabrío Mayor

Tasación

Pesetas
y término municipal

Gruesa Menuda

PARTIDOS JUDICIALES

La Almunia

1 Rodanas................................. 98 500 100 8/ 00 Anual 4500 » 15 68400
jd.......................... Partida «La Buitrera»...• » » 5' 0 1.500 Id. » »

Id........................... . » «Morteruelo»......... » » 500 1 500 Id. » » »
¡d............................ «El Goce»............................... » » 50 150 Id. 900 » » 13.500

Id
1c

La Muela.................
Id............................

Dehesa Boval........................ » » » » » » » > »
La Plana ............................. > » » » » 3000 300 » 63.000

Id íd .......................... Almazarro.............................

i

> > » » » 3000 200 » 57.000

Ateca

2 Alconchel de Ariza.
Rordal ba.............

El Chanarral.......................... » » » » » » w » »
9 1 a 1 )a I)h s í 1 la ..................   . . > > 3000 9.000 Anual » » > »

11 Campillo de Aragón,.
Id ........................

1 )e. A ha io.............................. » » » » » » 75 130 14.250
12 Da  A rri ha ..... .................... » > » » » » » » »
12a
14

Cinibnlla.................. l)phi‘nn Ho nulannrro........... » » » » » » » » »
Malniinmlla............ El Navazn....... . .......... .......... » » » » » » » »

14zi MontPtíie . . I I^onipra lPS. . . . ............. 100 » 1000 3.000 Anual » » » »
VahliifaÍMH ............................ 100 i 1000 3.000 Id. » > » »

15 Pozuel de Ariza.......
Id..........................

1 ns l'nmiines...................... . > > » > » » w »
15a 
16

Pradeiillaa............................ » » » » » ♦ > 75 2.250
I .a f'alzada................. » -» » » " » > » » »

Belchite
1 Q/i A '711 ti no Ría nro ..................  . ......... .. • 100 > 200 1 000 Anual 8610 80 28.503

1QAT¿ñora ............. Monte Alto............................. » » » » »
19c 
19d
19«
19f

26
27
28
29
31

33
33, t

Id........................
Id

HonnprrtR .................... > > »........... .
» » » » >

Id > » » » » » >
íd .................... 20 » 100 500 » » » »
Id 20 > l<0 5u0 » > »

> » » » »
Id Monten Blancos...................... > » » >

» > » » » »
Vedado Bajo .................. 100 

»
> 1000 2.000 > >

|d ...................... Vedado Alto... . .................... > » » » » >

Borja .
Muela Alta y Baja............... > 150 450 Anual » » ■ » »

Id"' ........... . . Llanos de Misericordia....... * » » » » » » »
34
35

pi ........ Selva y Cuestarroya........... » > 200 600 10 oct. al 31 inarz" 
Id.

» » » »
Id .. .. Los Villarneses.................... » 2UU 600 » » » >

37 Plana del Rebollo.........  ■ • • 10 100 100 1.300 Anual » > >
Monte Alto........................... 10 » 20" 600 1 oct. al 31 marzo » » »

4 h IJ .................... Realengo y Dehesa Loteta.. 20 » 400 1.200 Id. ' » ■ »

40c
45

|d. .. . ....... Siete Cabezos y Haces......... 20 » 400 1.200 Anual » » > »
Pomer...................... Valdepero y Campoluengo. 50 500 2000 n.uoo Id. » » » »

46 Id Valdepuertas........................ 50 300 700 5.100 Id.

*

» » » »
48 Purujosa ................ Dehesa de la Sierra............. 50 300 200 3.600 1 oct. al 31 marzo » » »
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barrio del Arrabal (sector Daman), en 
la forma que se expresa en el dic
tamen. । ;:

—Ofrecer al Ministerio de Educa
ción Nacional los terrenos propiedad 
de la Corporación situados en el ba
rrio de Oliver que se indican en el 
dictamen para la construcción del 
nuevo grupo escolar “Fernando el Ca
tólico”. . | |

—Tomar en consideración y pasar 
a estudio de la Comisión correspon
diente una moción suscrita por los 
Concejales D. Angel Canellas, D. Higi- 
nio Marco y D- José Rodríguez Pérez, 
presentando un proyecto completo de 
Ordenanzas de Edificación y Construc
ción.

Y se levantó la sesión siendo las 
veint y treinta horas.

Zaragoza, II de mayo de 1953.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.» B.9: 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.766 '

Confederación ttidrooráfica 
del £bro

Nota-anuncio
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, en consorcio con los Ayun
tamientos integrados en la llamada 
Mancomunidad del Huecha, ha solici
tado la concesión de subvención para 
las obras de abastecimiento de los 
pueblos componentes de dicha Man
comunidad.

Las obras a ejecutar son:
Captación de las aguas subálveas del 

río Huecha mediante una presa en
terrada en el cauce del río 35 me’tros 
Eguas arriba del llamado “Azud de 
Sopén”, en el término municipal de 
Bulbuente.

De la captación parte’ la tubería ge
neral de conducción, capaz para un 
caudal de 54’03 litros por segundo, 
con una longitud total de 27.953’06 
metros.

De esta tubería general se derivan 
los ramales a los pueblos, para con
cluir en el respectivo depósito regu
lador.

Las obras particulares de cada pue
blo son las siguientes:

Maleján.—Ramal de derivación de 
42’44 metros. Depósito de 100 metros 
cúbicos.

Borja.—Ramal de 1.038’90 metros. 
Depósito de 850 metros cúbicos.

Ainzon.—Rámal de 2.071’66 metros. 
Depósito de 320 me’tros cúbicos.

Bureta.—Ramal de 2.900’10 metros. 
Depósito de 100 metros cúbicos.

Albeta.—Ramal de 49’33 metros. 
Depósito de 50 metros cúbicos.

Alberite.—Ramal de’ 466’57 metros. 
Depósito de 40 metros cúbicos.

Magallón.—Ramal de 21’75 metros. 
Depósito de 375 metros cúbicos.

Agón y Bisimore.—Deposito de 
90 mutios cúbicos.

Gallur.—Deposito dio 680 me’tros cú
bicos.

Frescaño—Ramal de 907’69 metros. 
Depósito de 60 metros cúbicos.

Mallén.—Depósito de 490 metros cú
bicos.

Lo qu„ se hace púbaco a los efecko 
oe lo atopue\io cf ¡JuCietu-Lcy de 
/ de enero ue 1^2/ y disposiciones 
suVie auxilio para aDasicumiunos, 
pdiu qu^ cuaiitus so Cuiioiucreii perju- 
Ui-du„s por diuiu piuy^etu pu^aan 
dirigir por eouHO ias reaamacwnus 
que esuinim peí tmenics a la Lomede- 
rauon Hiuiugiaaca del toro uentro 
dui plazo de quince uias nátuíaies y 
con^duutivus <i cx/mar del siguiente al 
ae la iecna de esta puDacaCion, du
rante el cual estaia de manniesto el 
proyecto, en las huras hábiles de ofi
cina, un la beucion de A^uas de la 
Cumeueiaciun Hidrugráuca del Lbio, 
en z.aragoza (General iv¡o-a, 26, l.y)

Zaidguza, 3U de juno de 1953.- 
E1 Ingunivro-Dinectur aujuiiiO, F. Fer
nándeZ* -

Núm. 3.785
vyiACtuuct»

Obra: Pantano de la Tranquera.— 
Variante ue la carretera por .a margen 
izquierda del rio Piedia.—Expediente 
número 8.

Término municipal: Carenas.
Anuncio

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de enero de 1079 y en 
lo preceptuado en el 23 del Regiamen
te para.su aplicación ue 13 de junio 
del mismo año, se señala un plazo de 
quince utas, que comenzara a ^untar
se desd'e aquel en que ¿e haga público 
este anuncio, para que las Corpora
ciones, entidades y particulares que 
puedan resultar interesados presenten 
ante el Sr. Alcalde del término muni
cipal arriba indicado, precisamente 
por escrito y de mouO razonado, las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes sobre la necesidad de ocupar Jas 
fincas que figuran en la relación que 
a continuación se expresa, para , la 
realización de la obra indicada.

Zaragoza, 3 de agosto de 1953.—El 
Ingeniero Director, M. Echevarría 
(Rubricado). •

* * *
Relación que se cita

(Núm. de orden, piopietarios y nombre 
y clase de la finca)

I. Angel Gimeno Melcndo: “Rescale
jo”; rústica.

2. Domingo Benedí Lacorte: “Torca- 
loio”,; idum.

3. Hijas de Vicenta Melendo Mon- 
tuagudu: “Turcaluro”; ídem.

4. Ayuntamiento de Carenas: “El 
Chaparral”; ídem.

5. Viuda de Agustín Castejón: “El 
Chaparral”; ídem.

6. Pascudl Tejedor Melendo: “Val 
Hondillo”; ídem.

7. Miguel Laíuente Lacorte: “Val 
Hondillo”; ídem.

8. Román Lafuente Lacorte: “Val 
Hondillo”; ídem.

9. Hijos de Alvaro Romero: “Torca- 
loro”; ídem.

Núm. 3.757

Distrito Minero

Relación de las operaciones que se 
han de practicar por el personal fa
cultativo de este Distrito en lus dia-t 
y téiminos municipales que Se expre
san en la misma, empezando en el 
día señaiado o en cualquiera de los 

siete dias siguientes:
Término municipal: Tierga.

Día: 24 de agesto de 1953.
Nombre de la mi-na y número del 

expediente: “Santa Rosa” núme
ro 1961.

Interesado: José-Antonio "Irigoras. 
Operación: Deslinde y demarcación. 
Minas colindantes: “Demasía a 

Paz”, número 961.
Interesado: Eduardo Alfonso Palo

mar.
Término municipal: Tierga y Meso

nes.
Día: 25 de’ agosto de 1953.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Encarna”, núme
ro 1962.

Interesado: José-Antonio Irigoras. 
Operación: Deslinde y demarcación. 
Minas colindantes: “Favorita”, nú

mero 991; “Octaviana”, número 
822; “Feliciano”, núm. 826; “De
masía a Paz”, núm. 961.

Ir terrado: Eduardo Alfonso Palo
mar.

Término municipal: Tierga.
Día: 27 de agosto de 1953.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Rubia reducida”, 
número 2.010.

Interesado: Eduardo Alfonso Palo
mar.

Operación: Deslinde y demarcación. 
Minas colindantes: “Demasía a 
Paz”, núm. 961.
Interesado: Euardo Alfonso Palo

mar.
Zaragoza, 30 de julio de 1953.— 

En Ingeniero-Je’fe: P. 0., Pedro Man- 
diola.
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Núm. 3.767

Ins iluto Nacional ue Colonización

Se anuncia concurso público para 
la ejecución por contrata de" las obras 
de redes secundarias de desagües y 
caminos del sector XI de la zona re- 
gab.ede La Violada (/.arcgoza), cuyo 
presupuesto de ejecución por contra
ta asciende a 3.401.522’07 pesetas.

El proyecto y pliego de condicione^ 
del concuiso, en el que figura modelo 
de proposición, podián ex^mmar^e' en 
las oficinas Centrales del Instituto 
Nacional de Colonización (Paseo de 
la Castellana, 31) y en la Delega
ción de dicho oiganismo en Zarago
za (Paseo del Gcneial Mola, núme
ro 2, 4.9), durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido una fianza provisional de pe
setas 57.'222'63, deberán presentarse 
en cualquiera de las oiic.nas indica- 
oas, antes de las trece horas del dia 
4 de septiembre de’l presente año, y 
la apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las d^ce horas del día 11 de del mis
mo mes, en ias oficinas céntrales.

Madrid, 28 de julio de 1953.—El 
Ingeniero-Subdirector de Obras, Jos-? 
García At-ance.

Núm. 3.787 
Jefatura Agrohemica

Sobre cumplimiento del Estatuto del 
Vino, de ¡echa ó septiemore ue 1932

El Servicio Central d Defensa Con
tra Fraudes, por Orden expresa del 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
ordena terminantemente se intensifi
que el más exacto cumplimiento de 
tod s las disposiciones emanadas del 
Estatuto del Vino de fecha 8 de sep
tiembre de 1932.

Por consiguiente, los Veedores del 
Servicio de Fraudes, e inclusive el 
personal de esta Jefatura Agronómica, 
intensificarán las inspecciones de 
toma de muestras en almacenes de 
vinos y despachos al detall p ira evi
tar la perniciosa e inveterada costum- 
bie del aguado de los vinos, en la 
inteligencia de que los contraventores 
de esta medida serán fuertemente cas
tigados.

También se recuerda que el empleo 
de alcoholes para encabezamiento de 
vinos, fabricación de mistelas, fabri
cación de compuestos y licores y en 
cuantos usos enológicos se emplee el 
alcohol, éste tendrá que ser exclusiva
mente alcohol vínico.

Asimismo se hace saber a todos los 
establecimientos que sirven comidas 

por cubiertos o a la carta la obligato
riedad del cumplimiento del art. 44 
dtl Estatuto del Vino, el cual mani
fiesta que en dichos establecimientos 
es precisa ¡a tenencia, a di puSicion 
de los clientes que lo soliciten, de 
vinos corrientes, cuyo precio no po
drá exceder del doble del precio en 
plaza para los vinos sue.tos o corrien
tes. En muchos hoteles y restaurantes 
llaman y sirven como vinos corrien
tes vinos embotellados con el nombre 
de la casa u hotel, y, aunque se trata 
de vinos corrient s, los cobran a pre
cios muy superiores por esta opera
ción de preparación y etiquetado. No 
pued tolerarse este proceder, ni, por 
consiguiente, tampoco podrán cobrar 
por esta clase de vinos más del doble 
del valor que tenga el vino corriente 
en la plaza donde radique el restau
rante u hotel, pues, aunque se sirvan 
embotellados, esta clase de vinos, en 
definitiva, es corriente. En evitación 
de este fraude se realizarán visitas 
periódicas a hoteles;- restaurantes y 
cu nt .s establecimikntos siivan co
midas por cubierto o a la carta.

Por este anuncio se recuertia una 
vez más lo ordenado, a fin de evitar, 
al intensificarse las inspecciones por 
los Veedores y personal de* esta Je
fatura que se considere necesario, las 
sanciones que se pudieran derivar a 
Jos contraventores de estas disposi
ciones.—El Ingeniero Jefe.

Zaragoza, 3 de agosto de 1953.

ACCION SEXTA
Núm. 3.782 
ALFAMEN

Cumpliendo acuerdo tomado por la 
Corporación, se anuncia subasta públi
ca para la contratación de las obras 
de construcción de un Centro Prima
rio de Higiene y Casa del Médico Ru
ral en esta localidad, con suj ción al 
proyecto técnico aprobado por el 
Ayuntamiento, siendo el tipo de lici
tación ¡en baja el de 165.5^0’91 pe- 
sí-tas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las once h1 ras del día 
siguiente al en que se cumplan los 
diez hábiles a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, por ha
berse acogido el Ayuntamiento a la 
reducción del plazo establecido por 
el artículo 19 del vigente Reglamento 
de Contratrción.

El proyecto, pliego de condiciones 
técnicas y económica-, planos y me
moria estarán de manifiesto en la Se
cretaria municipal, donde pedrán ser 
examinados y obtenerse copias por 
los interesados, todos los días hábiles 

y en horas de oficina, hasta el ante
rior al de celebración de la subasta.

Para tomar parte en la licitación 
deberán los interesados depositar pre
viamente en/la Depositaría municipal 
o en la Caja General ce Depósitos, en 
concepto de fianza । irovisional, la can
tidad de 3.310’81 pesetas, m metálico 
o en cualquiera de los valores que de
termina el articulo 76 del Reglamento 
de Contratación. El adjudicatario 
consdtuirá como garantía definitiva, 
y en la misma forma, la cantidad de 
6.621’12 pesetas.

El adjudicatario vendrá obligado a 
terminar las obras en el plazo má
ximo de cuatro meses a partir de la 
adjudicación definitiva, y el pago se 
realizará en cuatro anualidades igua
les, Consignándose en presupuestos 
las cantidades correspondientes, y las 
de’ subvenciones cuando hayan sido 
abonadas en su totalidad.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, qu podrá ser lacrado 
y precintado por el propio licitador 
o por quien legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bastan
te por el Letrado asesor de la Corpo
ración, D. Pablo F. Pineda, residente 
en la capital, ajustadas al modelo que 
se inserta al final y debidamente re
integradas, acompañándose recibo 
acreditativo d 1 haber constituido la 
fianza provisional y documentos que 
acrediten la personalidad del licita
dor o de representante si se actuase 
en nombre de otra persona o entidad, 
y declaración jurada de no hallarse 
comprendido el licitador en los ca
sos de incompatibilidad o inoapaci- 
dad determinados en los arts. 4.9 y 
5.9 del Reglamento de Contratación

Los pliegos se presentarán en la Se- 
cret ría municipal, en horas de oficina 
y en los días comprendidos entre la 
publicación de este anuncio y el ante
rior al de celebración de la subasta.

Se hac constar que el Ayuntamien
to ha obtenido las debidas autoriza
ciones para la validez del contrato," y 
que serán de cargo del adjudicatario 
los gastos qu? (Crsione el contrato, 
así ce mo los honorarios de Arquitecto 
v Apar jacor, y el importe de los 
anuncios. ,

Para todo lo demás no previsto se 
estará a las disposiciones del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Alfamén, l.9 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Jesús Cebrián.

* * *

Modelo de proposición
D. .... mayor de edad, vecino 

de ........ con domicilio en    calle 
de ........ núm. ..., enterado del anun- 
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cío de subasta para la contratación de 
las ' brac de Centro Primario de Higie
ne y Casa d^i Médico Rural en la lo
calidad de Alfamén, s" compromete 
a ejecutar las expresadas obras, con 
sujeción al proyecto, presupuesto y 
p’iego do condiciones aprobadas, por 
la cantidad tot-d de ...... (en letra).

Asimismo se compromete i satisfa
cer, al menos. Jas remuneraciones mí
nimas establecidas por las reglamen
taciones vigentes a ’os obreros que 
haym de emplearse* mías rbras, asu-, 
miendo todas l?s obligaciones y res- 
nonsabilidades dimanantes de segu
ros sociales obligatorios.

(Fecha y firma del proponente)

Mechón s t̂ imí
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Sa/n RD^^Ihlml^nto de vr deHera- 

r^heldPS V de Incurrir -n Ir * 
dcm*s resnontRhnidadet d-
nn nre^pnl^r^e fot nrnrpv.adn* q»»* • 
cnnlInuHclAn te expresan en c* nln 
70 au* se les fila a contar d^’de '' 
//„ (fa la ntrhHcaclAn de! ncnnrl 
en este nnrlódlrn offrfW v $nte e' 

o Tribuna! nue so •téjala «t U" 
cha. llama v emplaza, ercervín 
dose a todas las Autoridades 1' 
.•■zrntn* de 1a Policía ludirla! oro 
cedan ■ la busca, captura v rnndue 
rIAn d» anuAHosv pnnlAndnlne a d,e 
B^sIclAn d» dicho Juez c Tribunal 
*on arreólo a los artículos e,7 v 
IRA de la lev de Fnhilrlamiente 
Criminal v AA4 de la lev de Fnhtl 
r!amiento Mnnar v d» Marina.

Núm. 3.730
RRDA Vieron (Antonio), soltero, 

do 4.3 años. Jornalero, hijo do Anto
nio y Dolores, natural de Novelda 
fAlicante). oun filó cU último domici
lio nn Monzón fraile loanuln fo^ta, 
númer' A6L marchando nosterformon- 
te a Esc»tr6n (Zaragoza),. nrocf,cadO 
en sumarlo mm contra el mismo ins
truyo el Juzgado Fsnecial dn Vagos 
y Mojnant^s de V^lmcia, ñor rmPbr’O- 
tami^nto do medida* de seguridad, 
Con e! número 5 dp 1953, v como com- 
prendid'' en oí número Ido) art. 835 
de ’a lev do EnluHamfento Crimi
nal. rnmnarocorA anto dfrho Juzgado 
Fcnmlal dentro de’ término do diez 
dias nara constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le re
sulten»

Núm. 3.735
PUJOL JORDI (Jorge), de 22 años, 

so’tero, labrador, natural de Vail 
Llcbregat, hijo de Francisco y Con

ce’poión, comparecerá en término d? 
diez días ante el Juzgado de instni-- 
tión número 4 de Zaragoza parí 
constituirse en prisión y practicar 
las dr,más diligencias necesarias en 
el sumario que centra el mismo se 
instruye con e’l número 112 de 1953. 
sobre quebrantamiento de condena.

Núm. 3.736
ARMEND1A LENC1EGO (José-Luis), 

de 23 años, hijo do Emiliano y Je
susa, natural de Pamplona, albañil, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 4 de Zaragoza dentro 
dnl término de diez días para cons
tituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias' en el 
sumario que contra el mismo se ins
truye con e’l número 86 de 1953, so
bre quebrantamiento de condena.

Núm. 3.737
RUEDA FUERTES (Andrés), mayor 

de edad, vecino de Orihuela del Tre
medal (Teruel), cuyas demás circuns
tancias so desconocen, procesado en 
sumario 206-53, por estafa, como 
comprondido en el número L» de! 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Crimina!, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción núm. 4 de 
Zaragoza en el plazo de diez días 
para ser reducido a prisión.

Núm. 3.738
UROU1JO CAMARA (Pedro), de 

53 años, hijo de Viconte y María na
tural de Dousto (Bilbao), jornalero, 
comparecerá en término de. diez 
dí°s ante el Juzgado de instrucción 
número 4 de Zaragoza para ‘consti
tuirse en prisión y praoticar las de
más dHigonrías nocecarias en e’l su
marlo aue contra el mismo se Ins
truye c^n el núm. 111 do 1953, sobre 
quebrantamiento de condena.

Núm. 3 746
ALVAR EZ OTEGU1 (Luis), de 

59 años, hijo de Adolfo y Luisa, sol
tero, natural de Bi’bao, pintor, com
parecerá en término de dlo2 dias 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza pora constituir
se en prisión y practicar las dnmás 
diligencias ne'cesarias en 'el suma
rio que contra e! mi^mo se instruye 
con el número 116 de 1953, sobr.? 
quebrantamiento de condena.

Núm. 3.788
HERNANDEZ PER (Julio), de 53años 

de edad, hijo de Benito y de Pascuala., 
soltero, obrero, natural de Codos y 
vecino de Moverá, ambos de la pro
vincia de Zaragoza, como compren
dido en el párrafo 1.’ del articulo 834 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

comparecerá en término de diez días 
ante e! Juzgado de Instrucción de 
Huesca a fin de constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por la 
Superioridad en ^u'o de 13 del pasado 
rúes de julio, dimanante del sumario 
144, rollo 601, de 1949, sobre robo.

JUZGADOS DP Ia INSTANCIA 

Núm. 3.761
JUAGADO NUM. 3

Céduh de citación de remate
El Sr. Junz de! Juzgado de primera 

instancia núm. 3 de los de Zaragoza, 
en autos de juicio ejecutivo Instados 
por el Procurador Sr. E^cud^ro, en 
nombre y con podnr de D * Damiana 
Encentra y D.* Teresa y D.3 Josefina 
Pardina. ha acerdado por auto dicta
do en dicho procedimiento despachar 
tjeeución contra Jos bienes dé* la 
parte demandada, hereneía yacente 
de D." Teresa Serrano, verina que fué 
de e=ta ciudad, fallecida en 27 de 
abril próximo pasado p ignorándose 
cuáles cean sus herederos, y pn can
tidad bastante a cubrir la suma de 
26.000 pesptas de principal, más la 
do 5 000 pesetas para garantir in- 
tere’ces y costas; habiéndose asimismo 
acordado pretirar el embargo de 
bienns d° dicha deudora, sin necesi
dad de previo requerimiento, y citar 
a la parte elorutada por medio do la 
presento a fin de que en el término 
de nuevo días se perenne pn 1os auto, 
y so oponga a ja pjerución si Je con
viniere, significándole que. se ha 
practicado el embargo sin nece=idad 
de previo requerimiento por ignorar- 
so su paradero, y aue las coplas sim
ples do domanda y documentos obran 
fn h Secretaria del Juzgado a su dis- 
po^ioión.

Y con e! fin de que sirva de cédula 
de ritaríón de remato a lns efpctos 
provenido^ en el articulo 1 460 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil, en re
lación fon el 1 444 de la m’sma Ley, 
expido 1a presante en Zaragoza a 
veintitrés de julio de mil novérfentos 
cincuenta v tros.—El Secretario judi
cial, Juan Sanz.

Núm. 3.789 
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo que en este 
luzgado se siguen a instancia de 
0. Florencio Andrés de Miguel, repre
sentado por el Procurador Sr. Faro, 
contra D. Guillermo Andaluz, en re
clamación dP cantidad, y en ejecución 
de sentencia firme, se ha acordado 
sacar a pública licitación por primera 
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vez, ante 1a sah-audfenda de este 
Juzgado, oara Hf;» 30 del actual, a 
las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

E’ nlso balo de la casa núm. 3 de 
la ralle de fanuza, sita nn Alhema de 
Aragón, valnradn en. 15.000 pesetas.

Un vehículo marca “Hlsnano-^u’za”, 
de doro plazas, de 17 HP., matricu
la 7-602. nn mtiv ma! estado, valo
rado on 10 000 pesetas.

Se advierte a Ins Hcitadore6; Oue 
p»ra fpmar nart1 en el arto deb^rAn 
consignar m p| ftiz^arfp p! 10 ñor 100 
(ir- 1a tacaclAn de Tos bienes en oue 
pre^^nd^n tomar parte: OUe pn so ad- 
mltkAn posturas oue on cubran 1os 
dpc torcloq de 1» tasaclAn: nú0 1a rer- 
tlUc^riAn dn carcas respecto def 1n- 
rnitp'hlp ob*-a en os autos a dl^posí- 
cfAp do mden do<;oo pYamiparia. y 
nuo e| remate pn^rA hacerse en ca1L 
dad do redor a un terrero. ac1 romo 
eme 1°s careras ontoríores o preforen- 
fre a1 rrMItn del orfor OuedarAn sub- 
stctopfps. slo destinarse a su extinción 
el propio del remate.

Podo en Zaragoza a prlmern de 
aernsto dr- mp noveolon+oc clnruenta 
v tres.— fosó Rn<ruiristáln.—El Se
cretario. Juan Sanz.
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F1 Sr.' Juez doj fn^cradn do nr’mera 
1nct»nr1o nt'imorn 3 dp los de 7ara<ro- 
za. en providencio dlrtada on lidolo 
doriar»*lvn dn m^nnr ritonffn Instado 
por ni Procurador gr. PefrA 7ncn. en 
n^n^t^rp v rnn nndnr do P. AAinue] 
)1nrn*"doZ Zoporta. en roriamaclAn de 
paottdad. rontro 1a hor°nrla várente 
V hz^rr-rfn^nc dn P. locó Hernando pon
cho. vorloo mte FuA do e^ta ciudad 
frailo Ron V<eentn d" Partí, prtm. 4). 
ha arordod^ se rito v emploer a reFe- 
rMns domandodoc. a Fin do mi» op o1 
termino do mfove días 9 partir dp 1a 
puhHrarlAn d0! nrcsopte s° P'rsoppn 
en los otitoc on forro o si toe ronv!. 
p^nre. ron o) aporrlblmlento mío de 
pn pFprtuarln 1ns parará e1 perjuicio 
a mi0 hav» lu^ar.

V nara míe clrva do pódula de em- 
ploy^mlont'' v nnt’flcaclAn a 1Oc dr- 
pv.ndidnc; OYOrpcados. dado SU l^pn- 
rad« Paradero. V en cumplimiento de 
|n prevenido en pl artlrnlo A^3 de 
| pv dp Fo lulrlamlpnto CIvH. PYpIdO 
Ji nmcpnte on Zar^í^oza a nrfmore dr; 
a^ns^o do mil novoe|nntn^ rlprijonta 
y tres,—F1 Sorrotarlo. Juan Sanz.
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JUZGADO NUM. 3
D. Avciino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal del Juzgado número 3 de 
Zarr-goza;
Hago saber: Que por el presente 

se emp’aza a D.- Paulina Enemas Sa- 
zatnmil. oue tuvo cu domicilio e’n esh 
capital (Av. d» San Jo^sé. núm. 127), 
y en la actualidad en ignorado 
paradero, para oue en el improrro- 
yob'o plazo de spis días conteste a la 
de'manda do proceso de cognición se- 
truida en esto Juzgado a instancia" de 
D. José Pini11» PiejUa, representado 
p<>r n! Procurador D. Jocé Gimónnz 
G’!. contra la mhma, con los aper- 
ífbiminntos dr oue’ si no lo verifica 
so^uirá pj inicio adrante V pn cu re- 
boldia. porAndnie los perjuicios a 
oue haya lugar.

Zaragoza a trpfnta v uno de julio 
d° mu poveHoptoc cfnruonta y tres. 
Av°’ino Vilas.—El Secretario, Emi
lio Miguel.

Núm. 3.778
JUZGAno NUM. 4

D. RomAn Grau v Radía. Abogado. Te 
pipntn de Inm-gonciAn Militar do la 
Esrojn Hopo-Ulca, Soore’tario del 
Juzgado municipal núm. 4 de los de 
esta ciudad;

CortiFim: Oif° on «d inicio do faltas 
gngnldo •pptp pstn Ju/gsdo mn r>1 nú- 
m°rn 219 do 19^.3 ha sido dictada Id 
sontopcia ciiva cab^enra y parte dis
positiva dlcon como siguei

Snntnncia.—En Zaragoza a 11 de 
inplo dp 1953 —F| Sr. n. Juan Ora 
Pastor. hmz municipal titu’arde' Juz
gado munlrlnal púm. 4 de ios dn e’sta 
ciudad; habirndo v<SfO fas prncnntps 
diligencias do inicio vnrhal dn Faltas 
cnvuldo nntrp partpc, do una o! Mínis- 
te’rlo fiscal, op renrnsnntación do la 
prriAn PÚb’ica V dp O*ra Lnnnor RuS- 
tomanto HmAnoz. AdcJa Gutiérrez 
Olaz. v Ternsa Gabarro niaz, cuya 
odad v domAs circunstancias ya cons
tan anteriormonte, y

Fallo; Onp dobo condenar V rnpdon3 
a 1as d,nnnnriadac 1 opoor Rnstamaptc 
Jimépoz. Adoja Gutiérrez Díaz v Te
resa Gab^rre Rfaz a 1a popa do cinco 
días do arresto mopor a cada una, 
siendo las cnctas doj inicio por Igua
les nartps nntro 1as tms—«sí por peta 
mi sentencia 1o propuncio. mondo y 
firmo,— fu^n Oca”. (Rubricado).

Publicación.—Lpída y publicada fué 
la anterior snntencia por Su Señoría 
au° la dictó estando celebrando audien
cia pública en d día dp su fecha.— 
Ramón Grau. (Rubricado).

Y para que conste y a efectos de 
que sirva de notificación en forma a 
las condenadas por su inserción en el 
“Boletín Oficia!” de la provincia, expi
do el presente que firmo en Zaragoza 

,a treinta de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Ramón Grau,

Núm. 3.779
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Radía, Abogado, Te- 
nient° de 1ntervnnción Militar de 
h Escala Honorífioa, Secretarlo del 
Juzgado municipal número 4 de los 
do esta c’udad;
Certifico: 0u° en el juicio de faltas 

seguido ante Pcte Juzgado con el nú- 
mnrn 304 dp 1952 ha sido dictada la 
spptenci9 cuya cabecera y parte dis
positiva dicen:

"Sentencia: En Zaragoza a 8 de ene
ro de 1953.—E1 Sr. D. Francisco de 
Asís San^h- Rebullida, Juez munici
pal en sustitución del titular de! Juz
gado municipal número 4 dp 1os de 
estA ciud»d: habiendo victo 1as pre
sentes dPIgenclas dp luido verbal de 
faitee seguido entre partes, de una el 
Ministerio flsc»!, en representación 
d° 19 acción pública, y María Olgado 
Olgado río 1a otra, como denundada, 
cuva edad v d^mAs cirrunstandas ya 
constan anteriormente, y

Fallo: 0up debo °bso1ver y abcue1vo 
de la denuncia formulada a 1a denun
ciada María Olgado Olgado, decla
rando 1aS Costas de OfldO. AC1 pOT 
esta mi sentencia 1n pronuncio, mando 
y firmo. — Francisco Sancho”. (Ru
bricado). 1 | 7

Publicación: Leída y publicada fué 
1^ anterior sentencia ñor Su Señoría 
oue 1a dictó estando celobrando au
diencia pública en e! día de su fecha. 
Doy fe.—R. Gr^u”. (Rub-ícado).

Y nara oue conste v sirva de notifi
cación a 1a denunciante v denunciada 
en el presente luido, expido o1 pre
sente nuo firmo en Zaragoza a veinti
ocho de julio de mi’ novecientos cin
cuenta y tres.—Ramón Grau.

P1RTE "¡0 OF' IAL  _
Núm. 3.775

Colegio Honor «Santo M«rto 4p1 Pitar*, 
del Frenfo de Iitvpntii4ps

El día 1.® de octubre será inaugura
do el Colegio Menor “Santa María 
del Pilar”, de! Frente de Juventudes, 
para estudiantes de Rarhiltorafo en 
todos sus cursos y en régimen de in
ternado.

Por el prenote se comunica queda 
abiorto el plazo de solicitudes de in
greso para dicho Co’e’gio, cuya cuota 
por alumno sorá dp 650 pesetas, In
cluida la manutención, profesorado y 
demás gastos de’ residencia.

Se admitirán instancias hasta el día 
1de septiembre en 1a Jefatura de 
Distrito del Frente de Juventudes 
(Calvo Soteno, 7, 1.9, Zaragoza).

Zaragoza, 31 de julio de 1953.
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